
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE

VILLAVICENCIO META

Clase de proceso AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA
Demandante Liz Leandra Salcedo García
Demandado Federico Andrés Prieto Sierra .
Radicación 50001 311000320180030500
Asunto Admite demanda
Fecha de la providencia Cinco (5) de abril de dos mI diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta los escritos que anteceden, este despacho DISPONE,

*Tener por contestada la demanda.

*Convocar a la audiencia inicial y/o única en tos siguientes términos:

CITACIÓN A AUDIENCIA INICIAL Y/O ÚNICA

Clase de audiencia: Inicial y/o audiencia única
Fecha: Junio 28 de 2019 I

Hora: 8:30 a.m.
Lugar de inicio: Sala de audiencias número 218

ORDEN DEL DÍA

1. iniciación
2. Conciliación
3. a las partes
4. Fija ció n In te rroga tor(o de I Iitig io
5. Práctica de pruebas
6. Alegatos de conclusión
7. Sentencia ..

I

Se advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los hechos en que se
funde la demanda, o las excepciones de mérito propuestas, (CGP, arto 372 numo 4°,
inciso 1°).

Además se previene a las partes y a los apoderados que de no concurrir a la audiencia
se les impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. (CGP, arts. 372

40· 5° 6 o· 20)numo ,Inc. y numo ,Inc. .

DECRETO DE PRUEBAS:

PARTE DEMANDANTE:

Documental:

Téngase como prueba documental, la aportada con la demanda obrante a folios 6 al 23,
a las que se les otorgará el valor probatorio que corresponde, al momento de dictarse
sentencia.



Testimonial:

Se decreta el testimonio de: Martha García Getvez;

*Se decreta el interrogatorio a Federico Andrés Prieto Sierra.
I

PARTE DEMANDADA:

Documental:
\

Téngase como prueba documental, la vista a folio 44 al 1DO, a las que se les otorgará
el valor proQatorio que corresponde, al momento de dictarse sentencia.

Se decreta el testimonio de: Luisa Carolina Agudelo Pulido, Federico Prieto Segura,
Clara Luz Prieto Seqore;

Se decreta el interrogatorio a Liz I~andra Salcedo García.

DEYA

SOMOS LA CARA
HU ANA o A JUS lA

/

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO


